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Un rol contemporáneo

Innovación de la 
administración 
pública: nuevo 
sentido en la gestión

Giovanni C a s tro

Resumen

La administración pública se encuentra en un proceso de 

transición entre un modelo de gestión de control jerárquico 

y un modelo flexible de eficiencia, racionalización y 

modernización. Dicha transición está motivada por dos 

tendencias que se persiguen desde el Estado: (i) Las doctrinas 

económicas neoliberales y su influencia en el tipo de 

intervención del Estado, la descentralización y la participación 

ciudadana y, (ii) las aspiraciones democráticas y de Estado de 

derecho del pueblo colombiano.
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El presente artículo explora, de manera reflexiva, los cambios que se han 
presentado en la Administración Pública y la necesidad de una mayor  
innovación dentro del proceso de modernización de la misma, con el fin 
de adoptar, de manera efectiva, los principios de eficiencia y de servicio al 
cliente; así como tomar un modelo que, en conjunto con el mercado, logra 
ser, en la prestación de bienes y servicios, el mejor vehículo para suplir las 
demandas ciudadanas y garantizar la eficiente asignación de los recursos.

Palabras clave

Administración pública, descentralización, 
modernización, eficiencia, servicio al cliente.

Abstract

The Public Administration is in a process of tran-
sition from a management model of hierarchical 
control to a more flexible model of efficiency, ra-
tionalization and modernization that transition 
is motivated by two trends pursued by the gover-
nment: (i) neoliberal economic doctrines and its 
influence on the type of government intervention, 
decentralization and citizen participation, and (ii) 
the democratic aspirations of the rule of law and 
the Colombian people.

This article explores a reflexive form changes that 
have occurred in the public administration and 
the need for greater innovation in the moderni-
zation process of the same, in order to effectively 
adopt the principles of efficiency and customer 
service, and adopt a model together with the mar-
ket achieved in the provision of goods and services 
the best vehicle to meet the demands of citizens 
and ensure the efficient allocation of resources.

Keywords

Public administration, decentralization, moder-
nization, efficiency, customer service.

Conceptos 
contemporáneos 
de organización y 
de gerencia están 
ligados a la versión 
más reciente de 
administración pública, 
con particularidades 
de flexibilidad, 
independencia 
de las partes y 
contractualismo, 
descentralización y 
privatización.

Pág. 87 - Una 
sociedad cada vez 
más participativa 
en los esquemas de 
control a la gestión 
pública hace parte 
del panorama actual 
de la administración. 
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Desde la Constitución Política de 1991, el Estado colombiano persigue una conci-
liación entre dos tendencias, presentes en el Estado y la administración pública: 1) 
las doctrinas económicas neoliberales y su influencia en el tipo de intervención del 
Estado, la descentralización y la participación ciudadana, y 2) las aspiraciones demo-
cráticas y de Estado de derecho del pueblo colombiano. A partir de estos principios, 
se dedica de forma principal a la búsqueda de la eficiencia de su gestión y encuentra 
en el mercado y en las demandas ciudadanas los mejores vehículos para garantizar la 
eficiente asignación de los recursos.

Los conceptos contemporáneos de organización y de gerencia están íntimamente liga-
dos a esta última versión de administración pública, con particularidades de flexibili-
dad, independencia de las partes y contractualismo, descentralización y privatización.

En este marco, la creciente necesidad de reforma al interior tanto de la estructura 
como del rol de la administración pública, y su relación tanto en el desarrollo de la 
sociedad y el papel del Estado, suscita procesos de innovación y reformulación de 
diversos factores orientadores tanto de la función pública como de la perspectiva del 
administrador público como agente de ese desarrollo y protagonista de las reformas 
del Estado y la transformación de la sociedad.

En su devenir histórico, la llamada “tecnocracia”, es decir, el núcleo de funciona-
rios capacitados en el manejo de los asuntos que cuentan con una connotación de lo 
público, ha debido asumir transformaciones de naturaleza tanto estructural como 
funcional, en concordancia con el tipo de Estado y con las crecientes demandas po-
líticas de una sociedad cada vez más participativa en los esquemas de control social 
a la gestión publica.
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De tal forma, la administración pública en sus diferentes niveles ha asumido 
de manera consciente las reformas demandadas, no solo desde el conjunto 
de la sociedad, sino también desde el cambio de modelo de Estado y de sus 
patrones de interacción, encaminándose hacia un modelo eficientista, basa-
do en el adecuado uso de recursos y en la obtención de resultados, desde un 
esquema abiertamente fiscalista de provisión de servicios.

En tal sentido, la formulación de nuevos esquemas de desarrollo, la conso-
lidación del Estado Social de Derecho y la consecuente protección de ga-
rantías constitucionales y derechos ciudadanos, la institucionalización del 
servicio público y el papel del Estado como aglutinador del interés general, 
son factores que quedan reducidos en importancia ante la actual reforma de 
los modelos administrativos.

Así, al interior del nuevo modelo administrativo definido en torno a la pres-
tación de servicios, la administración se constituye en un organismo res-
ponsable de su actuación frente a los usuarios de sus servicios, brindando la 
oportunidad a estos de desarrollar mecanismos de control en torno a la fun-
ción desempeñada por la administración frente a la demanda social de los 
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ciudadanos, definiendo la organización administrativa desde el desarrollo 
del concepto de servicio, desde su capacidad de respuesta y de atención a 
las necesidades de la sociedad en el contexto de un sistema competitivo de 
mercado, en el cual se supone que el sujeto receptor del servicio tiene la 
capacidad de decisión y elección frente a múltiples posibilidades, pero que 
para el caso particular de la gestión pública, implica unos específicos facto-
res de desventaja frente a la gestión privada bajo el sofisma de ineficiencia 
burocrática de la administración pública.

Dicho modelo, orientado hacia el establecimiento del organismo estatal a 
manera de empresa prestadora de servicios que compite como un provee-
dor más en el mercado, se desarrolla a partir del establecimiento de condi-
ciones de participación y de expansión del sector privado como proveedor 
de aquellos bienes y servicios que requieren el incremento de su funcio-
nalidad así como una nueva valoración de sus resultados en función de la 
satisfacción del cliente.

De tal forma, la redefinición y cambio del es-
quema administrativo implica también la ade-
cuación de las unidades administrativas como 
unidades prestadoras de servicios, consolidan-
do la funcionalidad gerencial, de forma que en 
estas unidades la gestión se desarrolle con base 
en objetivos establecidos, siempre teniendo 
como referencia la relación servicio-cliente.

De dicho modo, la restructuración de la orga-
nización pública como agente de prestación de 
servicios implica la readecuación de los pro-
cesos administrativos hacia un contexto de 
flexibilización procedimental orientado hacia 
la innovación y el fortalecimiento del trabajo 
grupal, buscando establecer una lógica de au-
torregulación por parte de los funcionarios, los 
cuales deberán interiorizar los objetivos plan-
teados así como la forma óptima para su cum-
plimiento, sustituyendo así la implementación 
de mecanismos de control jerárquico.

Tal desarrollo de responsabilidad, tanto en los 
procesos de producción como de control, de-
fine un papel decisivo en los funcionarios, los 
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El nuevo curso de 
la administración 

pública se 
orientará a 

establecer la 
veracidad del 

cumplimiento de 
sus objetivos, 
ejerciendo así 

un doble rol de 
análisis y de 
evaluación.
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cuales deberán desarrollar un alto grado 
de autonomía a partir de su calificación.

Aquí, entonces, se asumirá la concepción 
de gestión pública como un flujo de pro-
cedimientos encaminados a delimitar la 
coherencia de las actividades de la admi-
nistración en cuanto a los medios utilizados 
para el logro de los objetivos establecidos en 
el planteamiento misional de la administra-
ción, determinando el curso del accionar de 
esta, buscando romper la tendencia crecien-
te e insostenible del gasto de funcionamien-
to, con el fin de que los recursos públicos 
puedan reorientarse hacia el incremento 
de la inversión y la provisión de los bienes 
y servicios requeridos por los ciudadanos.

De tal forma, el nuevo curso de la admi-
nistración pública se orientará a establecer 
la veracidad del cumplimiento de sus ob-
jetivos, ejerciendo así un doble rol de aná-
lisis y de evaluación, a través de los cuales 
se establecen sistemas que determinan 
puntualmente el cumplimiento de los ob-
jetivos recurriendo a la maximización del 
bienestar colectivo como referente para la 
selección y especificación de alternativas 
de acción, que a través de una estructura 
de causas y efectos contextualiza el desem-
peño de la administración.

De acuerdo con lo anterior, se identifica una tendencia de racionaliza-
ción y modernización de la administración pública en función de de-
mandas ciudadanas y el logro de resultados o soluciones, contando con 
una adecuación flexible de instituciones, recursos y personal hacia la 
obtención de resultados específicos, buscando asegurar las acciones de 
los sectores administrativos mediante el logro efectivo por parte de sus 
entidades, del mejoramiento tangible en la cantidad y calidad de los bie-
nes y servicios a su cargo. Dicho modelo está pensado, organizado y ad-
ministrado en función del servicio al ciudadano, en cuya concepción, 

El nuevo carácter de 
la administración 
pública se establece 
a partir de criterios 
de garantía del 
mejoramiento 
del bienestar y la 
calidad de vida de la 
población, a partir 
de instrumentos 
que permiten 
administrar la calidad 
de los servicios en 
condiciones óptimas 
para lo usuarios.
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ejecución y control, participa activamente la comunidad.

Asimismo, se despliega un tipo de actuación intersectorial 
orientada a resultados en los servicios de salud, educación, 
vivienda e infraestructura urbana, pero condicionando su 
intervención a la consulta ciudadana. En este contexto, las 
relaciones de la administración con su cuerpo burocrático se 
ciñen a criterios de flexibilidad y de rotación o movilidad de 
los funcionarios.

En este sentido, el nuevo carácter de la administración pública 
se establece a partir de criterios de garantía del mejoramiento 
del bienestar y la calidad de vida de la población a partir de ins-
trumentos que permiten administrar la calidad de los servicios 
en condiciones óptimas para sus usuarios, desde un sentido de 
responsabilidad institucional y social de la organización pública.

El cambio 
de esquema 

administrativo 
implica la 

adecuación 
de unidades 

administrativas 
como unidades 
prestadoras de 

servicios. 

Fotografía: Alcaldía Mayor de Bogotá



92 |   -  n o v i e m b r e  2 0 1 2

U n i v e r s i d a d  J o r g e  T a d e o  L o z a n o

En consecuencia, una necesaria reforma gerencial de la adminis-
tración pública presupone transparencia en la estructura burocráti-
ca, un mayor espacio de control social frente a la gestión, una trans-
formación del sentido de lo público como concepto orientador de la 
reforma, renovando el papel de la gestión pública como dispositivo de 
protección del patrimonio público y del interés general de la sociedad. 
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